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ASF realizará auditorías forenses a Segalmex, Birmex, UNAM y otras 26 instituciones 

públicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) realizará durante este año 29 auditorías forenses a 

instituciones públicas nacionales, estatales y municipales. 

Entre ellas se encuentran Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), Diconsa, Laboratorios de 

Biológicos y Reactivos de México (Birmex), el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI), el Instituto Nacional de Migración (INM), la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), la Fiscalía de Morelos y el Poder Judicial de Nuevo 

León. 

Las auditorías forenses son un tipo de revisión en la que se aplica una “metodología de fiscalización que 

conlleva la revisión rigurosa y pormenorizada de procesos, hechos y evidencias, con el propósito de 

documentar la existencia de un presunto acto irregular” 

Es decir, en ese tipo de revisiones, la Auditoría busca para encontrar evidencia de actos en los que ya se 

presume que hubo irregularidades en el mal uso de los recursos públicos federales. 

De acuerdo con el Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023, 

publicado este viernes en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la ASF realizará un total de 2 mil 258 

auditorías, de las cuales únicamente 29 son de carácter forense. 
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Otras instituciones que están en la lista de este tipo de revisión exhaustiva son el puerto de Veracruz, la 

Casa de Moneda de México, la Comisión Nacional de Fomento Educativo (Conafe), el Instituto Mexicano 

del Seguro Social (IMSS). 

Además, los municipios de Aguascalientes, Campeche, Toluca, León, San Pedro Garza García, San Luis 

Potosí, Huimanguillo y Xalapa. 

Las universidades Autónoma del Carmen, la Michoacana de San Nicolás de Hidalgo; los poderes judiciales 

de Coahuila y Nuevo León, la Fiscalía General de Morelos y los gobiernos estatales de Sonora y Baja 

California Sur; así como los servicios de Salud de Morelos y Veracruz. 

https://www.milenio.com/politica/asf-realizara-auditorias-forenses-29-instituciones-publicas 
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